
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias, sobre modificación del Acuerdo de la
Zona de Concentración Parcelaria de Zújar-Guareña. (2010060183)

Visto el expediente, con los correspondientes informes técnico y jurídico, así como la propuesta
de resolución que precede, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1080/1985, de 5 de
junio, de Transferencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la ante-
rior, la legislación especial del Decreto 118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el
Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario (BOE n.º 30, de 3 de febrero) y demás disposi-
ciones concordantes y, en uso de las competencias que le confiere el Decreto de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, de 22 de octubre de 1985, (DOE n.º 88, de 29 de octubre de
1985) y en materia de Concentración Parcelaria la Orden de 2 de diciembre de 1989, de la
Consejería de Agricultura y Comercio (DOE n.º 99, de 19 de diciembre de 1989) y en lo relativo
a las competencias de la Junta de Extremadura en materia de reforma y desarrollo agrario el
Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (DOE n.º 189, de 30 de septiembre de 2008).

Es competente el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias además de lo
dispuesto en materia de Concentración Parcelaria por la Orden de 2 de diciembre de 1989,
de la Consejería de Agricultura y Comercio (DOE n.º 99 de 19 de diciembre de 1989) por lo
regulado en el artículo 5.a) del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Considerando que por el equipo técnico se ha procedido al trazado de la red primaria, secun-
daria y complementaria de riego, en previsión de que todas las fincas de reemplazo del
Acuerdo de la Concentración Parcelaria de Zújar-Guareña puedan disponer de su correspon-
diente toma de riego, dado que el asunto es esencialmente técnico pero no hay obstáculos
para el establecimiento de estas servidumbres de paso de tuberías de riego dado lo dispues-
to en el artículo 230.2 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

R E S U E L V E :

Modificar el Acuerdo de la Zona de Concentración Parcelaria de Zújar-Guareña (Badajoz) en
el sentido de establecer definitivamente las servidumbre de paso de tuberías, de acuerdo con
la relación de propietarios que se adjunta en la que consta el nombre del propietario, número
de polígono y número de finca, así como una relación de planos en donde se delimitan dichas
servidumbres y, teniendo en cuenta que en el caso de que la tubería vaya por la linde de dos
fincas colindantes, sería de 2 metros de anchura y longitud variable para cada una de las dos
fincas colindantes, por lo que el total de la servidumbre es de 4 metros de anchura.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra ella, los interesados, podrán interponer
recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, (en virtud de la Resolución de 12 de noviembre
de 2007, por la que se delegan determinadas competencias, DOE n.º 137, de 27 de noviembre
de 2007) en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al recibo de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, de 26 de
marzo de 2002) en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 18 de diciembre de 2009.

El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA SERVIDUMBRE DE LA RED TERCIARIA DE RIEGO
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